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Lícenciada
DORA BOYD DE PBRBZ
Primera Dama d6 Ia

Estimada

BAi,LADARES
Répúb l ica

D.

Primera Dama d€ La Repúblj-ca:
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a hien.. sol icltarnos nuestra ol¡inión, en torr¡o a 1a propuesta de I'a
créacióh de un Patronato a favor de menores en circunstancias
dspecialmente diflcifes o invoiucrado en acEo ínfractor.

La Procuraduría 'cle la Administración manifiesta

, con su¡no agrado damos
fechada 6 de dieiembre <iel

del.incu€nt€,
.Centros d€

respuésta a su
presente año,

satigfaceión por 1a creaéión de'un Patronato a favor de menores en
circunstancias :especialmente difíci1es o involucrados eni. acto
infractor, auspiciado por la Coite Suprerna de JusticÍa, el Despacho
de Ia Primera Dama c¡s ta Repúb1ica, y e1 Ciub de Leones d€ Panamá'

i.

En nuestro Derecho Positivo, los Patronatos
a'utónomos, de carácter benéficos en su maYorla, ai
fondos prlblicos y privados'para fines específicos
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Asl pues, Ios Patron¿ttos son fundacion€a de interés público
reconocidos por la legislación nacional. (Numorai 2 dei artlculo 64
de1 Códiso Civil), creados sin consideracior¡es egolstas y con
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propósitos altruistas muy diversos i clentifrcos, deport].s¿as,
áitlsticos. sociales,' literarj.os, que persiguen beneficiar a 1a'drtlsticos. sociales,
s-ociedad en general .

est as
ex,anciones. TaL €s el. caso clel Patronato Nacional de Ia Juvsntud
.Rural Panarneña ( PANAJURU ) ; Patronato de Ia Feria lnternacional cle

Dávid; Patronato de Éervicio NacionaJ' de Voluntarios; PatronaLo del
Hospital de1 Niño;Patronato d€t Institt¡to oncológico Nacional;
'Patronato del Libro, etc.
" Por otra parte, tbnemos que €n nuestro

d6.L menor en circunstancias especialmente

Por e110, el ínterés del Estado en f o¡nelrtar la cr€ación 'le
instituciones por medio de sul)sidios, i:rívilegios y

r 'r. ctr at ül,i,l.-
t ¡'. -"Írri].t.. i*tt 1

rÉE ¡ ú*1i| ihiq.1,l! é,-: r:.".f;?i i_.<l¡ft

Lir'- (' ¡
:.:i r",- -

I'j^/t r- I

lJai¡v} Ec):{i3tft*-} t r};¡:.rirr¡Í ll.} r" ,,, a*ty! rurti r- i
. Lt ..4";*** r, .t-! : -_+J ¿.,r-*L¿rrñ

¿=b fiJ r:*:*tlrr"Ll i:j!J t1.r .¡r-l,l r: _,.¡1, llr| ¡ --51 i' i t)ta-":r lt¡4?r*r.t¡ .¡ rd rlt¡ * r ,t L!:,o.rrrA
'. tir"¡¡rit -.1.r+ar..¡c-n "t =;-;,-i;ii-ü' *rt
-.¡ t*htb "r-..{.*a 't",:,}q ¡l,ü... r,rr.oo, fii .li.*._"

!_ l+ i r¡. l'.\ !.*- t t ::-*f]
y su reingerción en fa sociedad,
Ori6ntación, que Poi no contar
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atenta Nota No. 4644-99,
por modio del cual tiene

,

son organ1smos
que se adscriben
dél enté que 1os

diversos: científicos, deportistas,

,

pals, la rehabilitación
diflciles y eI menor

ha estado a cargo de
con rlos recursos,
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condiciones, PerÉonal adécuado Y
d€t€nida, no han logrado obtener
educativos que son su objetivo,

Lo anterior, se infiere de Ios
Código de 1a ramilia que disPonen:

2

e1 aumento de la Población juvenil
los rsgultados rehabilitadores Y

¡ ¡{ '
t-v I

' La administración de justicia de menores en Panamá' está
regulacla en la co¡rsiitucj.ón Polftica de 1972, rsformada por el Acto

' ñÁioi¡na¡orio de i.J?6 y por el Acto constitucional de 1983, €n su
". iritcuro 28, Etátxafo iei.uro, que señala ¡ "Ios detenidos menores

de ettad €starán sometidos a un r¡igi¡nen especial d€ custodia,
pioto..i¿" y e¿ucaci¿J'; 1o q,t" se traduce en un trato ventajoso al
menor por razon á. rá -edád, estípulando un régrimen jurfdj.co
ispeciát Para su custodia, en e1 cual debe garantizarse su

i"ñi¡iiit""ión e igualn',ente la protección de su.s derechos hu¡nanos '
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Respecto a la familia, el párrafo seguildo del artlcr¡lo 52

la Constituc:_on poiiii-ca, 'esta-b1ece que el Estado protegerá
: sa}ud ffsica, mentar y, mora} dB 

..Ios menor¿s y gax anLizal.á
á"i.óno de éstos á rá alimentación, salucl, la educación,
seguridad Y Preveución social '

dé

Los principios consagrados en estas normas const ituc iona les
fr¿n siáo i."ono.i.tuu y deeárrolladas en ef Libro III del CÓdisro d€

i"'-rámiliu, á través del cuar er Éstado se comFromeLe a poner €n

*j"I,"áiJt e1 de'qar:¡:oL1o de politicas sociales integrales gu€

atien.lan de manera otiét tu¿oto, educativa y. preventiv-a ia situación
de 1a familia panamefa un lot aspectos básicos de salud' vivienda'
eáucáciOn, trabajo, recreación y seguridad social'

Pues bíen, e1 Es'Lado para garantizat La protecció-n d.el .menor
qu€ se encue¡"ttra en circungtanci¿s especialment-e -drfl-ciles o

involucrado en acto infr:actor. previó la posibilj-dad de crear
;;;;;i;;;; a. interés pribl-ico, encarsadas de l"a custodia '
educacj-órt y rehabilitación de eslos menores'

artfculos 597,72I ,725 Y 726 del

ARTICULO 597 r Son de interés público ' las
in"t:.tutiottes que e1 ordenamiento legal erija
para profirover y fortalecer 1a acciÓn famifiar
v f"J destinadias a la protécción y desarrollo
integral del menor en condiciones do igualdad,
iib€rtad y dignidad.
ARTICULO 12tt- nl Estado incentivará todas las
ini"i"ti""u del sector prlvado, de
congregaciones religiosas y de grupos civÍcos
nac-iottá1es o internacionafes , con miras a la
creación de centros o 66tabl€cimientos de
asistencia, habilitaeión y rehabilitacíón para

t8t
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menores, an.: ianos Y ninusvá1idcs.

ARTIcUr,o 725: Et Estado apoyará 1a creación de
centros, all:ergues y hogar€s para Ia ¡.tencl-ón
integ¡:ai de Los l enores, ¿licranos y
minusvá-Lidos on todo e1 terri-to¡io riacioral.
con preferer¡ciá €n Ios lugares gue no r6cibail
los beneficios de la acción estatal. y de .La

segu¡ iclail sociai organizada '

ARTICULO 723 Las organizacio¡res clvicas y
filantró!rtcas, nac ional e i: o internac iona-l es ,

<-¡,D¿iJLrr¡¡(/rq.

habilita,ción, rehabi.Litación para menores/
ancia¡ros y minusválidos, tienen ¿lex€cho de
participar en los patronatos, directivas o
Lonsejos de asesorfa, a fin de vigilar c1
correcto matejo y .lestitlo de 1os fondos, asi
corno el cum¡rlimiento de sus objetivos.

las cons idet ac:ioues alitgr j.ormcnt,'i expuo,s-Las, a
perrnitimos es\¡ozar nuestÍo critario, en cuantc a1
1a creac:ión (le un Patrc¡ato par:a 1a atención dc l-os

il. Propuestac.

En cuanto ¡l 1as t!'.os propi¡estas presetrtadas, sonos de i-a
opinión que 1a nás coilveni€ni.e és 1a segii¡ida opción i crcación ile uil
pátronató para dirigir, fiscalizar y ápoYar l-os f'rogranas de
iehabilitación ya existertes o p{)r crear*e'¡, ptres el objet-tvo
p:;imordial de lcs Patronatos és la c'l€' tiiejotar y pronlover algunos
iervicios guo e1 E.slado está obligado a prostar a la sociedad'

b. Creación nrediante LeY.

. De crease dicho Patronato Fol' medio de ulril LeY, debe
eStab1€cer$e cLarámente que oI nisi¡o ie¡rdt:á ¡:at¡inorrio prcpio,
personalidatl jurlclica, qt-le estar:á sujei:o a 1a polf[ica de1 Estado
€n materia de pteverlción y ir¿rúalnicnLo d'¡ l('lrí lnonoros 6n
sj.tuaciones irregulares/ como tan¡bién a 1a fiscali¡ación de Ia
contralorla rlene¡r a1 de 1a Re¡>Úrblica ya que éste recibirá y manejará
f ondos prove¡¡íentes cl¡¡i erario púbj.ico -

c. l{ombxe dol Patrónato.

Según nuesira opinión, e1 nombre miis adecuado de
con los objetivos que se pretencien lograr por medio de

se encjLlÉrit rarr internos ba jo ia tutela dei Órgai:o

conf ormidad
la creación
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fundación, es ei de "I'atrcnato de Aehábilitación aj'

e. R€comendaciones .

Recomendamos que en'crear un Patrúnato eIl
especi¿¡Lmente c.lif íciles
claramente establecídos

e . 1 , Establ-ec i.miento preciso de Los objetivos especificos
que pret.entla alcar,ear dicha institució¡l '

e.2,Deeiguación cle los rep;eser¡tantes suPlentés dei
,bit-a¿o Patrsnatcl.
I

e.3.Poríodo por al ct¡a1 serán nombrados iog miembros del
' Fat::onato.

e.4. Funei-one s esrrocifj-cae deL Patxonato'

e.5. Nombramir:nto de itua Junta Asesora dei Patronato'

e.b.Dictar el Reglanenio Intcrnc del Patronato ' en el
cual se detallen 1cs aspectos relacionac'los con el

fundamento del mismo.
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d. Conforn¿ción del Patronato,

cr€6mos convetl1¿tlté gue se incluya como r¿iembro deI citado
I'atronato r uil repÍr-, se¡r., ant J deI l"iinlsterio ,ie Bducacíón, tai y como

se ha establecido en todas Las institucicnes gue de esta naturaleza
se han creado en Panamá, pueg uno de iAS objetivos pri¡nordiales de

este Patronato. la educación de los menores oli situaeiones
i¡regulares.

e1 proyocto po1. meúio ilel cual so pxetend€
f avor de 1os r¡rer¡ores 6n c]"l cunstancras
o involucrado én acto infractor, queden
loo s igui eri'L€s aspectos i
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¡l{; ¡ En estos términos dejamos expresada nuestra opinióh sobie et
proy€etoquesehaelaboradop¿racrearunPatronatoparanlenofes
infractores y en co¡idiciones <tif lciLes' fiecibe pÜr tanto ' las
'sá;uriaa¿es de nuesitro airrecio y consideiación'
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